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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los fstodos Unidos Mexicanos"

FERNANDO JAVIER FUENTES MENDOZA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA SERVICIO OASIS, S.A. DE C.V.,

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 08Cl2017X01 l l
Bitácora: 09/IPAOl 92/05/17

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de
Servicio No. 4417 - (Gasolinera Oasis)" en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa
Servicio Oasis, S.A. de C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de mayo de 2 O 17 en el Área de
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Blvd. Zaragoza, No. SOS, Col. División
del Norte, CP. 32670, Municipio de Juárez. Estado de Chihuahua, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 °. fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para ./
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 °. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo:i, f'
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1 1 1 . Que e l  d ía 1 6  de mayo de 2 O 1 7  el Regu lado, ing resó en la AGENCIA, una carta de fecha 1 2  
de enero de 2 O 1 7 ,  para so l i citar la notificación mediante e l  uso de med ios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las actuac iones que emita la 
AG ENCIA, relacionadas con el Proyecto . 

IV. Que el art ícu lo 2 8  de la Ley General de l  Equ i l ibrio Eco lógico y la Protección  al Ambiente 
establece que la evaluación  del impacto ambiental es el procedim iento a través del cual la 
Secretaría establece las cond iciones a que se sujetará la realizac ión de obras y actividad es que 
puedan causar desequ i l ibr io eco lógico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
dispos iciones apl icables para proteger el amb iente y p reservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mín imo sus efectos negativos sobre e l  medio ambiente. Para ello , en los  
casos en  que determine el Reglamento que al efecto se expida , qu ienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o acti v idades, requer irán previamente la autor ización en mater ia 

· de  impacto ambiental de la Secretaría: 

11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

v. Que el _artícu lo 3 1  de la Ley General del Equili b rio Eco lógico y la Protección al Ambiente 
estab lece en la fracción 1, que la realización de las obras y activ idades a que se refie ren las 
fracciones I a XII del artícu lo 2 8 , requer i rán la presentación de un  i nfo rme preventivo y no 1,1na 
manifestación de impacto ambienta l , cuando ex istan normas oficiales mexicanas u otras 
. disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, e l  aprovechamiento de recursos  
naturales y, en genera l ,  todos los impactos amb ientales re levantes que puedan producir las 
obras o activ idades. 

VI. Que el artículo 5, i nciso D) ,  fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equ ili brio Eco lógico 
y la  Protección al Ambiente en Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades ,  req ue rirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto amb iental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
a lmacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VII .  Que e l  artícu lo 29 del Reglamento de la  Ley General de l  Equ i l ibr io Ec'ológico y la Protección al 
Amb iente en  Mater ia de  Evalyación del Impacto Ambiental establece en  la fracción I que la 
real i zación  de  las obras y acti v idades  a que se refi eren e l  artícu lo 5 de l  m i smo ordenamiento , 
requeri rán  l a  p resentación de  un i nforme preventivo cuando existan normas ofi cial e s  mex icanas 
u otras d ispos ic iones que reg1:1 len las emi siones, las descargas ,  e l  ap rove�hamiento de  recu rsos 
natural es  y, en genera l .  todos los impactos ambienta les re l evantes que las obras o act iv i dades 
puedan producir 

V I I I .  Que e l ' 0 7  de  noviembre de 20 1 6  se pub l i có en el Diari o Ofic ial de  la Federación l a  Norma Ofic ia l  
Mexicana de Emergenc ia  NOM-00 5-ASEA-2016  Diseño, construcción .  operac ión y 
manten im iento de  Estaciones de Servido para almacenamiento y expend io de d iésel y gasol i nas, 
m i sm.3: que entró en  vigor el 6 de  en�ro de  2 O 1 7 .  

IX. Que el objet ivo de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  consiste en  establecer las especifi caciones, 
parámetros y requisitos técn icos de  Seguridad I ndustrial , Seguridad Operativa , y P rotección 
Amb iental que se deben cumpl i r  en  e l  d i seño, construcción, ope ración y manten im iento de 

-Estaciones de  Se rv ic io p'a ra a lmacenamiento y expendio de  d i ése l y gasol i nas. 

X. Que en el Anexo 4 de  la  NOM:-005-ASEA-20 16 referente a la Gest ión Amb iental , se 
desprende que para e l  desarro l lo de las act ividades referidas en l a  Norma, e l  Regu lado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de  los impactos ambienta les 

XI. 

que e l  Proyecto pud iera generar. 

Que se  deberá cumpl i r  con las especificaciones de D i seño y Const rucción de  la NOJ\1-005-
ASEA-2 0 1 6  que establece que  prev io a l a const rucción se  debe contar con los permisos y 
autor izaciones regu lato rias requeridas por l a no rmati v iqad y legi slación local y/o federal , 
i nc l uyendo el man ifi esto de impacto amb iental y los d i fe rentes anál i s is de  riesgo que sean 
apl icab les .  Asimismo, dentro de estas dispos i ciones se  encuentran las de  de l im ita�ión respecto 
a d istancias de  seguridad a e lementos externos. en  pred ios urbanos. poblac iones ru ra les  o al 
margen de  carretera .  capac idades de carga de  suelo ,  sondeos. no menor-es a 1 O metros  para 
determinación de manto freático , pozos de  observación ,  pozos de  m0n itoreo ,  s istemas de 
recu peración de  vapores, medidas de  segur idad en caso de de rrames de  combust i b l e s ,  med idas 
de  hermetic idad neumática en todós los  sistemas. 

I 
� 
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XI I .  Que derivado de  lo  anter ior ,  y con el cump lim iento de la  NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regu lan las 
em i siones ,  las descargas ,  y en  genera l ,  todos los impactos ambientales rel evantes que  puedan 
produc i r  l a  operación y mantenimiento de instalaciones para e l  expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servi c io de  gasolina y/o diésel) , p revin iendo posibl e s  impactos 
ambientales signi ficativos ,  s i  se cons idera que la ub icación pretend ida se  l ocal i za  en áreas 
u rbanas , subu rbanas e industr ia les, de  equ ipamiento urbano o de serv icios ,  as í  como al margen 
de  autopistas , carrete ras federales ,  estatales, municipales y/o  locales que  no están dent ro de  
un  Área Natural p rotegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comer-cia l  (DGGC) de  
conformidad con lo d ispuesto en los  artícu los 3 1 , fracc ión I de  la Ley General de !  Equ i l i b r io 
Ecológico y la Protección al Amb iente ; 2 9 ,  fracc ión I de l  Reglamento de la- Ley_ Genera l de l  
Equ i l ib r io  Eco lógico y la Protección  al Ambiente en Materia de  Evaluación de l  Impacto Am b iental ; 
4 fracción XXVI I y 3 7 de l  Reglamento Inter ior de la  Agenc ia  Nacional de  Seguridad I ndustr ia l  y 
de  Protección al Medio AmBiente del Sector Hid roca rburos procede a evaluar lá  i nformación 
p resentada para el Proyecto . 

XII I .  Que por la descr ipc ión . caracte ríst icas y ubicación de  las actividades que integran el Pro,yecto , 
éste es de  competencia federal en  materia de evaluación de  impacto ambiental . po r  ser una  
obra re lac ionada rnn la operac ión y manten im iento de i nstalaciones para el almacenamiento , 
d i stribución  y expendio al púb l ico de petrol ífe ros, tal y como lo  d i sponen los artícu los 2 8 fracción 
1 1  de la  Ley General del Equ i l ib r io E<::ológico y la P rotección al Amb iente (LGEEPA) , y 5 i nciso D) , 
fracc ión IX de!  Reglamento de  la Ley Ger:iera ! del Equ i l ibr io Ecológico y la P rotece::ión al Ambiente 
en mater ia de Evaluación de lmpactc:f Ambiental (RE IA) , asimismo se pretende desarro l l ar una 
activ idad del sector h idrocarburos de  conform idad con lo señalado er;i e l  artícu lo 3 , fracción XI, 
i nciso, e ) de  la Ley de la Agenc ia Naciona l de Seguri dad Indust r ia l  y de  Protección al Med io  
Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros, al tratarse del  a lmacenamiento, d i stribuc ión y expendio a l  
púb l ico de petro l íferos .  

XIV. El Regulado señala en  la  página 2 del IP ,  que la estac ión de se rvicio, se encuentra en operación 
desde 1 9 9 5, sin embargo en la documentación ingresada no acredita que para !as actividades 
ya i nciadas se haya contado con autorización en materi a de  impacto ambiental emit ida por  f autor i dad competente . 

Descripción del  p royecto. 

XV. Una vez anal izada la i nformación p resentada  y de acuerdo con lo man ifestado por el Regulado, / 
el Proyecto cons iste en conti nuar con la operac ión y manten im iento de una estación de servic io t 
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para la  venta a l  públ ico en  general d e  gasol ina Magna y Diése l ,  con una capacidad total de 
1 6 0 ,000 l itros de combusti b l e ,  d i str ibu i do  en  2 tanques de almacenamiento con las s iguientes 
caracter ísticas: 

· -

• 1 tangue  con ca!D_ac idad total de  8 0 ,Q00 l it ros pa·ra1gasol ina Magna. 
• 1 tanque  con capac idad total de  8 0 ,000 l it ros para D iése l .  

As í  m ismo, para este Proyecto cuenta con : 

DISPENSARIOS P�RA EL Dli:SPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 

1 
1 
1 
1 
1 

Número de 
posic iones de 

car a. 
2 
2 
2 
2 

Núme ro de mangueras de 
gasolina Magna 

Número -de 
mangueras d e  _D iésel 

ad icionalmente cuenta con baños ,  cuarto de sucios, bodega y cuarto de máqu inas ,  caseta ,  
pasil los i nte riores, boqegas de  l impios , baño y gerenc ia, sa la de  juntas y co"n tro l ,  ot�as áreas ,  
techumbre y áreas verdes .  

Para el desarrol lo del Proyecto se requ i r ió una  superfi'c ie de 2,086.69 m2
. La superfi cie se 

encuentra en  zona totalmente u rbanizada, sin presencia de  flora o fauna nativa, aprec i andose 
afectación p revia en  sus factores ambientales debido  a las ae:tividades antropogénicas 
reaJ i zaqas y por l as v ia l idades. La d i str ibución de las áreas de l  Proyecto se encuentran en la  
página 0 2  de l  I P .  �- . 

La coordenada geográfi ca de l  Proyecto es :  

El Regulado estab l ece las med idas de  mitigación �/o compensáción de la pági na  7 S a la 78  del  t 
I P . En  ad i ción a lo anter ior ,  e sta DGGC determina que e l  Regulado deberá cumpl i r  con las 
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medidas estab lecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 para las etapas que resulten 
apl icables  al presente Proyecto . 

El Regu lado señala un  plazo de 50 años para etapa de  operación y manten imiento del 
Proyecto , sin embargo , .esta DGGC torga un pl azo de_Ó8laños para la etapa de operación y 
mantenimiento cons i derando l a  vida  úti l de los  tanques. Lo anterior en razón de que para e l  
Proyecto han transcu rrido 2 2 años  desde su in i cio de  operaciones en el año de  1 9 9  S .  E l  p lazo 
iniciará a parti r de la not ificación del p resente reso lutivo. 

La i nformación de  las característi cas de las ob ras permanentes se descr ibe de  l a  página 19 a 
la 2 5  del IP . ...-

En  apego a� lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los artículos · 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 .  3 1  
fracc ión· 1 de la Ley General de l  Equ i l i b r io  Ecológico y l a  P-rotección,a l  Ambiente; 1 ,  3 fracción XI , 4 ,  5 
fracción XVI I I , 7 fracción I de  la Ley de  l a  Agencia Nacional de  Seguridad Indust rial y de Protecc ión  al 
Med io Ambiente del Sector H idrocarburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  B is ;  S º inci so  O)  fracc ión 
IX ,  2-9 fracc ión I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de la Ley General de l  Equi l i br io Eco lógi co y la 
Protección al Amb iente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI I , 1 8  
fracción  1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de l a  Agencia Nacional de Seguridad Indu stria l y 
de  Protecc ión al Med io Ambiente del Secto r H id rocarbu ros ,  y la ·Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-Z,0 1 6 ; D i seño, construcc ión, operación y manten im iento <le Estaciones de Servi c io  para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto las obr:as y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la real ización del p royecto "'Estación de Servicio No. 44 17 - (Gaso l inera Oasis ) "  
ubicado en B l vd .  Zaragoza, No.  S O S ,  Co l .  D iv isión de l  Norte, CP .  3 2 6  7 0 , Munici pio de Juárez , Estado 

/ de Ch ihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artícu los 3 1  fracGióri I de la Ley General del Equ i l ib r io 
Eco lógico y la Protección p.I Ambiente; 2 '9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento d�  la  Ley General 
de l  Equ i l ib r io Eco lóg ico y la  P,�otección a l  Ambiente er,i  materia de Eva l1:1ación de l . Impacto Am bienta l ;  
a! regularse, en !a NOM-00S.:ASEA-20 16 ,  D i seño ,  construcción, operación  y manten im ie nto de  
Estaciones de  Servicio para almacenam iento y expendio de d i ése l  y gaso l i nas ;  las emisiones .  l as  
descargas, el aprovechamiento de  recursos natu rales y ,  en genera l ,  todos los  impactos amb ientales 
rel evantes que las obras o activi dades de l  Proyecto puedan p roducir . / 
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La  presente Reso lución que  se  emite en  refe rencia a l os aspectos ambiental es correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos V I I I  al XV de la presente resolución 

SEGUNDO.- El Proyecto se desar110ll ará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
del presente, para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado 
en la NOM-005-ASEA-20 16 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de. Estaciones de 
Servicio para a lmacenamiento y expendio de diésel y gasol i nas; para el cual al térm ino de la vida útil del 
Proyecto , él Regulado deberá realizar el desmante lamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en e l  pol ígono del Proyecto , así como la demoli c ión de las constru cciones  
existentes, dejando e l  predio li bre de residuos de todo tipo y regresando en la med ida de lo posible a 
las cond icione s i n iciales en las que se encontraba el s i t io. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA , un  programa de abandono del 
sit io para su val idación respectiva y una vez avalado , deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Un idad de Gest ión, Supervisión .  I nspección y Vigilancia 
Comerc ial ver i fique  su  cumplimiento , debiendo p resentar e l  info rme final de abandono y rehab i l itación 
del s itio. 

TERCERO.- En caso de mod ificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábiles 
de  anticipación a la ejecución de las mismas,·presentar la información sufi ciente y detall ada que permita 
a esta autoridad , evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-201 6 ,  D i seño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas; o en su caso , si éstos no causarán desequ il ibr ios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y cond ic iones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
p rotección al ambiente que l e sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolucióA se refiere exclusivamente a la evaluac ión del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito ,  por lo que, la p resente resolución no 
constituye un permiso o autorizacíón de inic io de obras y/o activ idades ,  ya que las mismas son 
competencia de l as i n stancias municipales ,  de  conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 
Po l íticas Estata les , as í  como en la legislac ión orgánica municipal y de desa rrollo urbano u 
ordenamiento te rritor ial. de las Entidades Federativas ;  asimismo ,  la presente resolución no reconoce 

/ o val ida la l egíti ma prop iedad y/o tenencia de la tierra ; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
1 
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determ inen  l as autori dades federales, estatales y muni c ipales e n  e l  ámbito d e  s u s  respectivas 
. competenc ias, 

En este sentido , es obl igación del Regulado contar de manera· previa al i n i c io de  cualqu ier actividad 
relacionada con e l  Proyecto con -la  totalidad de los permisos, autorizaciones, l icenc ias ,  entre otros, 
que sean necesarias para su real i zación, conforme a las disposi ciones legales vigentes ap l icab les en 
cualqu ier  materia d i sti nta a l a  que se refiere la p resente reso l uc ión ,  en  e l  entend ido  de  que la 
reso luc ión que exp ide esta DGGC no deberá·ser considerada como causal (vi nculante) para que otras 
autoridades en  el ámb ito de sus respectivas competenc ias otorguen sus autori zaciones ,  permisos o 
l icencias, entre otros , que l e s  correspondan. 

La presente reso lución no exime al Regu lado de contar con e l  d ictamen técnico de operación y 
manten im iento para la evaluación de la conform idad emit ido a la  estación de serv ic io ,  por una Un idad 
de Verificación acred itada, y aprobada por· la Agencia, de acuerdo con lo estableci do  en  el i nc iso 1 0 . 1 
qu i ntG párrafo , de  l a  Norma ofi c i al NOM-00S-ASEA-20 16 .  

QUINTO.- Respecto las  obras y/o act ividades ya in ic iadas , esta resolución no exime al Reg_u lado de l  
cabaf cumpl imiento que deba dar  a l os  Procedimientos Administrativos de  I nspecc ión y Vigi lancia ya  
i n iciados o que  se in i cien por  esta AGENCIA ,en  eje rc ic io de  sus  facultades ,  además de las sanciones 
admin i st rativas y del ejerc i cio de  las acciones c iv i l es  y penales  que resu lten aplicables. 

SEXTO.- La presente resoluc ión a favor  dél Regulado es  pe rsonal , po r lo que de  conform idad con el 
a rtícu lo 49 segundo párrafo de l  Reglamento de la  Ley General de l  Equ i l ibrio Ecológico y l a  Protección 
a l  Ambiente en  materi a de Evaluación del lmpacto 'Amb iental . el cual d i spone que e l  Regu lado deberá 
dar av iso a . la DGGC del cambio de titu laridad dé la p reserite·, en easo de que esta s ituación ocurra ,  
deberá i ngresar un  acuerdo de voluntqdes en  el que se  estab lezca cl aramente la  cesión . y aceptación 
total de los derechos y ob l igaciones  de la m i sma. 

SÉPTIMO.- De la responsabi l idad objetiva y est ricta en  materia de impacto ambienta l ,  se hace del 
conocim iento de l  Regu lado , que de conformidad con la Ley General del Equi l ibrio Ecológ i co y la 
Protecc ión al Ambiente, la Ley General para la Prevenciór.i y Gestión Integral de  l os Res iduos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cables ,  es responsable' objetivamente de la eventual re mediación por e l  
manejo de materiales o residuos pel igrosos, con i ndependencia de que un  tercero ajeno o uno 
re lacionado con  el t itu lar  de l a  presente autorización, oéas ione daños a l  amb iente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad I ndustrial , que se relacionen ca.n el r iesgo que genera su  act iv idad .  
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As im i smo e l  Regulado será e l  ún ico responsable de  garantizar l a  real ización de  las acciones de 
mitigación, restau ración y control de  todos aque l los impactos ambientales atr i bu ib les a la operación y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en l a  descri pción contenida en la 
documentación presentada en  el IP. / 

OCTAVO.- La presente reso lución emiti da ,  con mot ivo de  l a  ap l i cac ión  de  la Ley Genera l de l  Equ i l ibrio 
Ecológico y l a  Protección a l  Amb iente, e l Reglamento de  la  Ley General del Equ i l ibr io Eco lógico y la 
Protecc ión  a l Ambiente en  mater ia de  Evaluac ión del lmpactG Ambiental y l as demás p revis tas en 
otras d i spos ic iones l ega l es y reglamentarias en  la  materia, podrá ser impugnada, med iante e l  recurso 
de  revi s i ón ,  conforme a lo  es tab lec ido en  el artículo 1 7  6 de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la 
Protección al Amb iente ; mismo que podrá ser p resentado dentro del término de quince d ías hábi l es  
contados a partir de  l a fo rmal notif i cación de la  presente resoluc ión .  

NOVENO.- Notificar la presente reso lución a l  Fe rnando Javie r fuentes Mendoza,  Representante Legal 
de la empresa Servic io Oas i s ,  S .A. de C.V . ,  de conformidad con el art ícu lo 3 5  de l a Ley Federal de 
P rocedim iento Admin ist rat ivo . 

A T- E N T A M E N T E 
EL  D IRECTOR GENERAL 

Po n uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

l ng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González .- Jefe de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigi lancia Industria l . - Para Conoci miento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industria l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genera l de Supervis ión . Inspección y Vigi lancia Comerc ia l de la ASEA.- Para Conocim iento .  
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